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POLÍTICA DE CONFIDENCIALIDAD E IMPARCIALIDAD 

Todas las actividades de Metrologia Fisica se realizan de manera imparcial y 
estructurada. 

De identificarse un riesgo para la imparcialidad la dirección de Metrologia Fisica 
realizara las gestiones necesarias para eliminar o minimizar el riesgo. 

Al mismo tiempo declara que evitará involucrarse en conflictos de intereses o en 
actividades que pueda originar un sesgo en su accionar, afectando su ecuanimidad 
y el desarrollo confiable de sus actividades en el Instituto. 

La Direccion asume el compromiso de guardar estricta reserva acerca de los 
trabajos que realiza y de toda la información a la que tuviera acceso (en forma 
directa o indirecta). 

El personal de Metrologia Fisica no divulgara a terceros los resultados de sus 
actividades técnicas (emisión de informes, resultados de ensayos, mediciones, 
calibraciones, asistencias técnicas, certificaciones u otros servicios prestados en 
nombre o representación del INTI), ni referencias específicas acerca de los usuarios 
o de los contratos en desarrollo, utilizando dicha información al único fin de la 
correcta prestación de los servicios tecnológicos en los que se viera involucrado, 
aún luego de finalizar su relación laboral con el Instituto. 

 

Para satisfacer los requerimientos de independencia y objetividad, Metrología Física 
adopta los criterios Institucionales para la Gestión de la Confidencialidad 
establecidos por el SIG-INTI (Criterios Generales CG03) y los Criterios Generales para 
salvaguarda de la Imparcialidad (Criterios Generales CG04). 
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1. GESTIÓN 
 
COMPROMISO INTI CON LA CALIDAD DE LA GESTIÓN 

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial tiene como objetivo prioritario 
fortalecer el entramado 

productivo mejorando la competitividad, promoviendo la innovación, y la 
optimización de los procesos 

siendo, además, el referente nacional en el ámbito de las mediciones. Actúa como 
generador y proveedor de 

servicios tecnológicos en las áreas de Metrología, Innovación y Servicios 
Industriales, con un alcance 

regional. 

Es nuestro compromiso favorecer el desarrollo y la sustentabilidad industrial, 
contribuyendo a la 

articulación de las políticas y estrategias definidas por el Estado Nacional; actualizar 
la infraestructura 

disponible asignando los recursos necesarios para ello e implementar y mejorar los 
sistemas de gestión 

conforme a los requisitos de las normas nacionales e internacionales reconocidas en 
los diferentes ámbitos 

de aplicación. 

Son condiciones inherentes a este compromiso: 

El desarrollo de manera constante de la competencia técnica del personal, 
propiciando un ambiente 

de trabajo que fomente su desarrollo, reconocimiento y carrera profesional. 

El apoyo a sus iniciativas y creatividad. 

Su involucramiento con la calidad, la integridad profesional y la ética en el 
cumplimiento de sus 

funciones como servidores públicos. 

La prevención de los riesgos laborales, preservando la higiene, la salud y la 
seguridad de todo el 

personal. 

La promoción de una cultura institucional de preservación del ambiente bajo la 
premisa de la implementación de procesos sustentables. 
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Por ello, quienes trabajamos en el INTI somos conscientes de su papel estratégico 
en el desarrollo del país, 

y nos comprometemos a diario con la mejora continua de la calidad en la gestión 
institucional. 

Lo anterior se materializa y fortalece con las siguientes políticas: 

METROLOGÍA: 

Asegurar la trazabilidad metrológica y la confiabilidad en los resultados que se 
suministren. 

Mantener el reconocimiento internacional de los servicios de calibraciones y 
mediciones actuando en 

el marco del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo entre Institutos Nacionales de 
Metrología, el cual 

suscribimos. 

Ampliar las capacidades de medición y calibración a todos los ámbitos de interés 
nacional. 

INNOVACIÓN: 

Desarrollar una cultura de innovación que favorezca la creatividad y la apertura a 
nuevas ideas, 

dentro de un esquema multidisciplinario, con un contenido ético y sustentable. 

Atender y anticipar las necesidades del entorno productivo mediante la vigilancia 
activa y crítica del 

contexto, promoviendo y fortaleciendo la vinculación con todos los actores del 
ecosistema innovador 

favoreciendo la formación de redes entre los mismos. 

Gestionar la innovación en forma sistémica, con recursos específicos, asumiendo los 
riesgos y tolerando el fracaso. 

SERVICIOS INDUSTRIALES: 

Adecuar sistemáticamente nuestros servicios a las necesidades de los sectores 
productivos y de la 

comunidad, adoptando el perfil de una organización flexible que aprende y se 
anticipa a los cambios 

del entorno y de las tendencias tecnológicas, implementando las oportunidades de 
mejora más adecuadas. 

Potenciar la competitividad de los sectores industriales nacionales para mejorar y 
garantizar la calidad 
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de materias primas, productos y procesos priorizando lineamientos de 
productividad y sustentabilidad. 

REGIONALES: 

Promover y potenciar la capacidad de la industria regional para introducir mejoras 
en sus productos, 

servicios y procesos, mediante la identificación y elaboración de proyectos 
colaborativos, generando 

empresas más competitivas. 

Contribuir al fortalecimiento de las cadenas productivas con foco en aquellas que 
tengan alto 

potencial regional de desarrollo, priorizando las de mayor capacidad de inserción en 
los mercados 

internacionales y de generación de empleo. 

Los integrantes del Consejo Directivo y personal jerárquico del INTI, asumimos la 
responsabilidad por la 

puesta en práctica de esta política, adoptándola como herramienta central para la 
definición de los objetivos institucionales y su despliegue en todos los niveles del 
Instituto. 
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1. COMITÉ EJECUTIVO DEL METROLOGÍA FÍSICA 
 
En caso de contradicciones entre directivas del INTI y del Comité Ejecutivo éste 
adecua su acción a lo dispuesto por la ley Orgánica del INTI y sus modificatorias, y a 
las disposiciones administrativas pertinentes dictadas o a dictarse en el futuro en el 
INTI. 

1.1. ORGANIZACIÓN 
 
Metrología Física es un área de investigación y desarrollo del INTI, siendo este un 
Organismo descentralizado del Ministerio de Producción y Trabajo. 

1.2. ORGANIGRAMA DEL INTI 

El Organigrama del INTI y su estructura se encuentran definidos en el MC del 
Sistema Integral de Gestión (SIG).  
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1.3. ORGANIGRAMA DE METROLOGÍA FÍSICA 

Departamento de Luminotecnia 

Jefe de Departamento: Ing. Gustavo Boggio Marzet 

Responsable Alterno: (No designado) 

Metrología Física 

Director: Lic. Lucas Di Lillo 

Responsable Alterno: (A designar por la Direccion en el momento de la ausencia) 

Departamento de Mecánica y Acústica 

Jefe de Departamento: Ing. Alejandro Savarin 

Responsable Alterno: Lic. Federico Serrano 

Departamento de Electricidad 

Jefe de Departamento: Lic. Lucas Di Lillo. 

Responsable Alterno: Ing José Luis Casais. 

Departamento de Termodinámica 

Jefe de Departamento: Lic. Javier Skabar 

Responsable Alterno: Prof. Victor Miranda 

Departamento de Flujo y Volumen 

Jefe de Departamento: Ing. Sergio Lupo. 

Responsable Alterno: Hernán Brenta. 

Departamento de Metrología Cuántica 

Jefe de Departamento: Dr. Alejandra Tonina. 

Responsable Alterno: Dr. Ricardo Iuzzolino. 

Calidad 

Responsable: Ariel Quindt 

Departamento de Óptica y Dimensional 

Jefe de Departamento: Lic. Karina Bastida 

Responsable Alterno: Ing. Jorge Campbell 

SUBGERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA CIENTÍFICA E INDUSTRIAL 

Departamento de Apoyo Administrativo Metrología Científica e Industrial 

Responsable: Ing. Patricia Varela 
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1.4. TAREAS Y COMPETENCIAS 

DIRECTOR DE METROLOGÍA FÍSICA 
 

El Director de Metrología Física ejerce la función como Director del Laboratorio de 
calibración. Asimismo, es responsable del establecimiento, de la supervisión y de la 
mejora constante del sistema de gestión en su área. La estructura orgánica le da la 
independencia y la autoridad requerida para decidir sobre cuestiones que se 
plantean en el marco de las actividades de Metrología Física.  En detalle es 
responsable de las tareas siguientes: 

a) Proponer y dirigir los programas y proyectos de investigación y desarrollo y otras 
tareas que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas del Metrología 
Física. 

b) Dirigir la planificación y ejecución de los ensayos, mediciones, evaluaciones, 
calibraciones, desarrollo y certificaciones solicitadas por la industria a las distintas 
áreas funcionales del Metrología Física. 

c) Dirigir la asistencia técnica a las empresas vinculadas a Metrología Física 
promoviendo la transferencia de tecnología, la mejora continua y la capacitación, 
motivando al personal del Centro para asegurar la satisfacción del usuario. 

d) Participar en los programas y proyectos específicos que le asignen las Gerencias 
del Instituto. 

e) Administrar los recursos humanos y financieros destinados al funcionamiento del 
Metrología Física en un todo de acuerdo con la normativa vigente. 

f) Desempeñar sus funciones conforme a las Disposiciones, Resoluciones y 
Directivas del INTI. 

g) Comprometerse con la política de la calidad asignada por la Presidencia del INTI y 
la Subgerencia Operativa De Metrología Científica e Industrial. 

h) Asegurar la calidad de las calibraciones o ensayos cubiertos por el alcance de este 
manual. 

i) Aprobar el manual de la calidad, los procedimientos generales y específicos y sus 
sucesivas revisiones, asegurar que se mantiene la integridad del sistema de 
gestión y que los procesos de comunicación interna sean apropiados.  

j) Gestionar los recursos necesarios para instrumentar la política de la calidad de 
acuerdo con el sistema de la calidad establecido. 

k) Firmar los certificados de calibración/medición, los informes de ensayo e informes 
de verificación en ausencia de los Jefes de Departamento. 

l) Asegurar que el personal sea consciente de la importancia de sus actividades y de 
su contribución al logro de los objetivos del sistema de gestión de la calidad 

m) Ejecutar las medidas de supervisión interna. 
n) Aprobar la planificación de inversiones. 
o) Aprobar el control e inspección de costos. 
p) Preservar la confidencialidad tanto de los contenidos de la solicitud del usuario y 

la documentación asociada como de los resultados de las calibraciones o ensayos 
realizados. 
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EL RESPONSABLE DE CALIDAD  
 

Es el representante de la jefatura para el aseguramiento de la calidad de Metrología 
Física.   

Él es responsable de: 

a) Implantar un sistema de gestión relativo a la calidad en Metrología Física tal que 
cumpla por lo menos con los requisitos de la norma ISO17025: 2017 y los 
requerimientos contractuales para las actividades incluidas en el alcance de la 
evaluación de pares. 

b) Generar los procedimientos generales del sistema de gestión. 
c) Realizar las evaluaciones periódicas previstas en el Manual de la Calidad o las 

acciones que correspondan para el seguimiento del Sistema de Gestión del 
Centro. 

d) Asumir acciones para las evaluaciones de pares. 
e) Actualizar el sistema de gestión, verificar su cumplimiento y eficacia y asegurar 

conjuntamente con la Dirección Técnica que se mantiene su integridad. 
f) Revisar y actualizar la documentación del sistema de gestión. 
g) Realizar auditorías internas de la calidad. 
h) El seguimiento de las acciones correctivas. 
 

El alterno de la función Calidad está autorizado para representar al Responsable de 
Calidad dentro y fuera de Metrología Física en caso de ausencia. 

JEFES DE DEPARTAMENTO DE METROLOGÍA FÍSICA 
 

Los Jefes de Departamento de Mecánica y Acústica, Óptica y Dimensional, Flujo y 
Volumen, Electricidad, Metrología Cuántica, Termodinámica y Luminotecnia son 
responsables de: 

 

a) Mantener vinculaciones con la actividad industrial y de servicios temáticamente 
afines. 

b) Planificar, proyectar y programar las actividades del departamento incluyendo las 
nuevas demandas integrándolo a la planificación de la Dirección. Colaborar con la 
Dirección en la elaboración del Plan de Trabajo. 

c) Realizar actividades de investigación y desarrollo como así también de 
mantenimiento y desarrollo de patrones. 

d) Prestar colaboración en tareas inherentes a la Evaluación de Pares. 
e) Desarrollar los correspondientes planes de la calidad  
f) Aplicar y dar cumplimiento a lo dispuesto en el MC, los PC y todos los documentos 

de la calidad incluidos en el sistema. 
g) Asegurar la correcta y eficaz ejecución de las actividades descriptas dentro del 

alcance del MC y de los PC correspondientes. 
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h) Relevar las necesidades de inversiones, insumos, mantenimiento, reparaciones y 
obras del Departamento para asegurar su operación y elevarlas a la Dirección 
Técnica. 

i) Informar al Director de Metrología Física y al Responsable de Calidad acerca de las 
desviaciones técnicas que se detecten. 

j) Firmar los certificados de calibración/medición, e informes dando fe de la calidad 
de las calibraciones, mediciones y ensayos o verificaciones y de que las actividades 
se desarrollan de acuerdo con lo definido en el MC y los PC correspondientes. 

k) Mantener los PC y los documentos de la calidad correspondientes, asegurando 
que se mantiene la integridad del sistema de gestión. 

l) Identificar, planificar y supervisar la capacitación del personal a su cargo. 
m) Evaluar el desempeño del personal. 
n) Planificar las inversiones. 
o) Controlar e inspeccionar los costos de los servicios. 
p) Supervisar la ejecución de las tareas de calibración y/o ensayos. 
q) Representar a la Institución cuando existiere algún Queja por parte de los usuarios. 
r) Atender a los usuarios y designar al personal habilitado para la ejecución de las 

diferentes tareas. 
s) Proteger las marcas e identificaciones de los instrumentos de medición contra uso 

no autorizado. 
t) Por encargo del Director Técnico del Metrología Física, coordinar los trabajos 

especiales y/o multidisciplinarios con su documentación asociada. 
u) Asegurar el sistema de registros, elaborar y revisar el PC y los procedimientos 

específicos correspondientes. 
v) Supervisar el cumplimiento de los intervalos de calibración, y requisitos de 

mantenimiento para los instrumentos de medición y patrones de medida propios. 
w) Supervisar el cumplimiento de los plazos de ejecución de los trabajos establecidos 

en las OT, SOT y RUT. 
x) Preservar la confidencialidad tanto de los contenidos de la solicitud del usuario y 

la documentación asociada como la de los resultados de las calibraciones o 
ensayos realizados. 

y) Asegurar el orden y la limpieza de los laboratorios. 
 

Nota: En caso de ausencia temporal de un Jefe de Departamento, el Director de 
Metrología Física lo representará o bien designará quien lo suplante 
transitoriamente.  

PERSONAL TÉCNICO DE LOS LABORATORIOS DE CALIBRACIÓN 
 

a) Controlar la entrada de los objetos a calibrar/medir/verificar. 
b) Cumplir con el programa de calibraciones establecido. 
c) Informar al responsable del PC sobre cualquier desviación detectada, o bien, 

irregularidades en el trabajo de calibración/medición/verificación 
d) Preparar y revisar, según corresponda, los procedimientos específicos 

correspondientes. 
e) Firmar los Certificados de calibración/medición, Informe de verificación/ensayo, 

según corresponda, dando fe de la fidelidad de los resultados obtenidos. 
f) Ejecutar las calibraciones, ensayos o verificaciones de acuerdo con los 

procedimientos específicos. 
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g) Preservar la confidencialidad tanto de los contenidos de la solicitud del usuario y 
la documentación asociada  
como de los resultados de las calibraciones o ensayos realizados. 

RELACIÓN DE LOS PROCESOS EN METROLOGÍA FÍSICA 
 
 

 
 

1.4.1. LÍNEAS DE RESPONSABILIDAD PARA LAS CALIBRACIONES/VERIFICACIONES 
"IN SITU" 
 

En relación a las líneas de responsabilidad para las calibraciones/verificaciones "in 
situ" son las establecidas en los PC respectivos. 

1.5. CALIFICACIÓN DEL PERSONAL Y FORMACIÓN 
 

El Director y los Jefes de Departamento de Metrología Física han sido designados 
por el INTI a través de diferentes disposiciones. Esta documentación como así 
también los comprobantes de la formación de los mismos se pueden encontrar en 
la oficina del Director y/o la oficina del responsable de Calidad. Particularmente, en 
el caso del personal técnico y/o administrativo, los registros son almacenados por 
el Jefe de Departamento que está a cargo del mismo. 
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Todos los documentos de formación pueden estar en formato Digital como Papel, 
según la disposición que cada Jefe de Departamento considere conveniente, como 
asi también todas las evaluaciones, capacitaciones y evidencias para actualizar las 
competencias del personal. 

A fin de asegurar que las actividades descriptas en el presente manual son 
realizadas de acuerdo con los requerimientos especificados, y que el personal es 
consciente de la extensión y limitaciones de su área de responsabilidad, Metrología 
Física establece y mantiene actividades de formación e información de su personal.  
En este sentido, las actividades de formación se brindan a todo el personal de 
Metrología Física y son elaboradas por el Director y los Jefes de Departamento. 
Estas capacitaciones están previstas y programadas en los planes de trabajo 
establecidos para cada año y las realizadas efectivamente con su evaluación de 
eficacia se documentan en el Servidor de Calidad. La responsabilidad de 
confeccionarlos corresponde al Director o Jefes de Departamento, o bien al 
especialista designado para esa oportunidad. Además, se efectúan otras 
actividades de formación tales como jornadas, seminarios, cursos y reuniones 
internas a nivel general de Metrología Física o bien a nivel de cada Departamento. 

La incorporación de personal se realiza cumpliendo los procedimientos establecidos 
por el INTI. En este aspecto se define el perfil de la función y se trabaja con la 
Gerencia de Recursos Humanos para la selección del candidato.   

Particularmente, el nuevo personal es formado de conformidad con planes de 
capacitación especiales descriptos por los Jefes de Departamento o por el Director, 
según corresponda. La formación se basa, fundamentalmente en el desarrollo de 
conocimientos en el tema específico, en las normas, especificaciones y 
procedimientos vigentes. 

Es importante destacar que el Instituto lleva a cabo la "Evaluación de Desempeño 
de Personal", de acuerdo al Manual de Evaluación de Desempeño para evaluadores, 
desarrollado e implantado por la Dirección del INTI. 

 
1.6. MATRIZ DE COMPETENCIAS DEL PERSONAL 

 
Cada departamento asegura el seguimiento del nivel de competencias del personal 
para realizar las diferentes actividades de los laboratorios las cuales son evaluadas 
en una matriz (FR MC03) que se encuentra en el servidor Calidad y es revisada 
periódicamente, en el proceso de cada nueva evaluación de la competencia del 
personal, se guardara un nuevo archivo con la fecha de actualización. 

Se considera conveniente revisarla dos veces por año. 
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1.6.1. PERSONAL AFECTADO A CALIBRACIONES/MEDICIONES/VERIFICACIONES 
"IN SITU" 
 

Solo en situaciones excepcionales (emergencias) el personal del emplazamiento, no 
integrante del laboratorio permanente, participa como ayudante o asistente en 
calibraciones/ mediciones/verificaciones/ensayos y lo realiza bajo la supervisión 
del personal permanente. 

Bajo ninguna circunstancia personal del lugar (emplazamiento) no empleado del 
laboratorio permanente, realiza calibraciones, mediciones, ensayos o verificaciones. 

Cuando es necesario también disponer de la participación de personal contratado o 
a título suplementario de corto plazo para las 
calibraciones/mediciones/verificaciones/ensayos "in situ" se provee adecuada 
supervisión por parte del personal del laboratorio permanente, asegurando su 
competencia y que su trabajo está de acuerdo con el sistema de la calidad 
implantado en Metrología Física. 
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1. SISTEMA DE GESTIÓN 
 

1.1. OBJETIVO 
 
La implementación de la política de la calidad de Metrología Física se 
garantiza mediante un sistema de medidas eficaces para el aseguramiento 
de la calidad.  La descripción de ese sistema en el MC sirve para establecer 
por escrito todas las medidas que garantizan la aplicación, documentación y 
supervisión adecuada del sistema de la calidad.  Con este sistema de la 
calidad se cumplen los requisitos de la norma 17025:2017. 

EN EL MARCO DEL SISTEMA DE GESTIÓN SE GARANTIZA QUE: 

 las responsabilidades y competencias de todas las personas involucradas 
y la coordinación de la cooperación entre las áreas estén reglamentadas, 

 el aseguramiento de la calidad es planificado, ejecutado, supervisado, 
documentado y mantenido al día sobre la base de documentos 
compatibles, 

 las obligaciones que resultan de la evaluación de pares, evaluaciones de 
tercera parte, de especificaciones técnicas, de normas, reglamentos de 
instrumentos de medida, de reglas conocidas de la técnica y otros 
requisitos sean cumplidas, 

 la documentación completa para el aseguramiento de la calidad 
(procedimientos documentados generales y específicos) y de la 
responsabilidad de la ejecución de medidas del aseguramiento de la 
calidad puede ser presentada, 

 la eficacia y adaptación constante del sistema de gestión son aseguradas 
mediante medidas de supervisión internas ejecutadas con regularidad, 

 la dirección comunica a la organización la importancia de satisfacer tanto 
los requisitos del cliente como los legales y reglamentarios, 

 el compromiso con las Buenas Prácticas Profesionales sea asumido y que 
el personal afectado a las actividades de 
calibración/medición/verificación/ensayo realizadas en el laboratorio 
permanente e “in situ” se familiarice con la documentación de la calidad 
e implante las políticas y los procedimientos en su trabajo, 

 las calibraciones/mediciones/ensayos “in situ” son de la misma calidad 
que los realizados en los laboratorios permanentes, y 

 las funciones otorgadas al INTI por el decreto reglamentario 788/03 de la 
ley de Metrología 19511/72 sean cumplidas. 

 

1.2. CAMPO DE ACTIVIDAD/SERVICIOS OFRECIDOS 
 

Metrología Física otorga Certificados de calibración/medición, Informes de 
verificación o ensayos, que cumplen con los requerimientos establecidos en 
la norma ISO 17025:2017 y los lineamientos establecidos en las IP06MG 
Emisión de informes de ensayo o informes técnicos, IP07MG Emisión de 
Certificados de calibración/medición e IP17MG Elaboración y emisión de 
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informes y certificados por medios digitales, del Sistema Integral de Gestión 
(SIG) para las áreas, magnitudes a medir, objetos a calibrar, verificar o 
ensayar, con indicación de los valores de incertidumbre de medición citados 
en los planes de la calidad respectivos. 

Se ha decidido que las CMCs más relevantes de todas las magnitudes que 
ocupa Metrología Física en cumplimiento del Acuerdo de Reconocimiento 
Mutuo de Patrones Nacionales de Medida y Certificados de Calibración y de 
Medición emitidos por los Institutos Nacionales de Metrología como se 
indica en el Capítulo 3.1.3, sean evaluados por los procesos especificados en 
este acuerdo. En el capítulo 3.2.1 se mencionan en forma genérica el alcance 
de las CMCs declaradas y aceptadas por los procedimientos de evaluación 
que son presentados en el Apéndice C de la base de datos del BIPM, cuyos 
detalles se encuentran en cada PC, en los informes de evaluación y en dicha 
base de datos. En la página del Sistema Integrado de Gestión (SIG) se 
mencionan en forma genérica otros alcances de campos de 
actividades/servicios ofrecidos incorporados al sistema de gestión, no 
comprendidos por dicho Apéndice C. 

En los Planes de la Calidad que contienen actividades de 
calibración/medición "in situ", se detallan específicamente ese aspecto. 

En cada Plan de la Calidad se mantiene un registro actualizado de los 
emplazamientos y/o lugares en los cuales realizan 
calibraciones/mediciones/verificaciones "in situ". 

Los Certificados de calibración/medición emitidos por Metrología Física 
documentan la trazabilidad a patrones nacionales o internacionales. 

1.2.1. ALCANCE DE LAS CMCS DEL APÉNDICE C DEL CIPM-MRA PRESENTADOS: 
 

Se encuentran definidos en cada Plan de Calidad. 
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1.3.  DOCUMENTACIÓN 
 

1.3.1. ESTRUCTURA 
 
Unas síntesis de los documentos se muestran en el siguiente diagrama: 

 

El MC de Metrología Física y los PC correspondientes han sido estructurados 
de conformidad con los requisitos de la norma 17025:2017.  El manual y los 
correspondientes planes de la calidad están divididos en capítulos que 
pueden ser intercambiados en el marco de las modificaciones regulares.  

El MC comprende las directrices para el personal del Centro, con una 
división de competencias entre los diferentes Departamentos. 

Los PC de Metrología Física están identificados con siglas relacionadas con 
las correspondientes UT, según el siguiente detalle: 
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Departamento (DEPTO) 
PLAN DE LA CALIDAD 

(PC) 
SIGLA 

Mecánica y Acústica Mecánica y Acústica PCMA 

Flujo y Volumen Flujo y Volumen PCFV 

Óptica y Dimensional Óptica y Dimensional PCOD 

Electricidad Electricidad PCE 

Luminotecnia Luminotecnia PCL 

Metrología Cuántica Metrología Cuántica PCMC 

Termodinámica Termodinámica PCT 

 

Los procedimientos generales (PG) forman parte del sistema de gestión del 
Centro.  Se enumeran en forma independiente de manera correlativa, 
anteponiéndose las siglas PG y están sujetos a las modificaciones regulares. 
Cuando fuese necesario se desarrollan PG propios para cada PC. 

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE CADA DEPARTAMENTO 

Cada departamento utiliza métodos y procedimientos apropiados para 
todas las actividades del laboratorio, estos se mantienen, actualizan y se 
encuentran disponibles en el servidor calidad.  

Cuando no se utilice un Procedimiento específico, el laboratorio especificara 
los detalles de la Norma y/o método utilizado para la calibración. 

Todos los Procedimientos específicos desarrollados por los departamentos 
serán validados y se conservaran los registros pertinentes. 

Los procedimientos específicos (PE) y los procedimientos generales propios 
(PG) son parte integrante de los correspondientes PC, los que son 
empleados a nivel operativo y están sujetos a modificaciones regulares.  
Estos procedimientos están identificados con una sigla relacionada con el 
correspondiente plan calidad y se numeran en forma independiente de 
manera correlativa de acuerdo al siguiente detalle: 
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PLAN DE LA CALIDAD (PC) SIGLA Y Nº  DE PE Y/O PG PROPIOS PARA CADA PC 

Mecánica y Acústica PEMA ........ PGMA ........ 

Flujo y Volumen PEFV ........ PGFV ........ 

Óptica y Dimensional PEOD ........ PGOD ........ 

Electricidad PEE ........ PGE ........ 

Luminotecnia PEL ........ PGL ........ 

Metrología Cuántica PEMC ........ PGMC ........ 

Termodinámica PET ........ PGT ........ 

Todos estos documentos antes de la aprobación son revisados. Se detalla a 
continuación las responsabilidades para la preparación, revisión y 
aprobación de los documentos. 

 PREPARACIÓN REVISIÓN APROBACIÓN 

MC 

Responsable de Calidad 

o bien Jefe de 

Departamento. 

Responsable de Calidad 
Director de Metrología 

Física 

PC 
Jefe de Departamento 

correspondiente 
Responsable de Calidad Director de Metrología 

Física 

 

PG 

Responsable de Calidad 

o bien alterno de La 

función Calidad u otro 

personal del 

Departamento. 

 

Responsable de Calidad 

Alterno del responsable 

de Calidad 

Director de Metrología 

Física 

PE y PG 

para cada 

PC 

Personal Técnico de cada 

UT, o bien el Jefe de 

Departamento 

Correspondiente 

Jefe de Departamento 

correspondiente 

Especialista en 

tratamiento de las 

incertidumbres de 

medición, cuando 

corresponda. 

Responsable de Calidad  

Director de Metrología 

Física 
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Nota 1: La revisión por parte del especialista en tratamiento de las 
incertidumbres de medición se refiere sólo a ese campo 
específico. 

Nota 2: La revisión por parte del Responsable de Calidad se refiere sólo 
a los aspectos de la Calidad. 

Nota 3: La preparación del PC podrá excepcionalmente ser realizada 
por otro integrante en cuyo caso la revisión es efectuada 
indefectiblemente por el Jefe de Departamento correspondiente. 

 

1.3.2. EVALUACIÓN DE INCERTIDUMBRE DE MEDICIÓN 
 
Los laboratorios de Metrología Física que realizan calibraciones, incluidas las 
de sus propios equipos, evalúan las incertidumbres de medicion para todas 
las calibraciones. 

Cuando se evalúan la incertidumbre de medicion, se tienen en cuenta todas 
las contribuciones que son significativas utilizando los métodos apropiados 
de análisis. 

Uno de los documentos utilizados es por ejemplo: 

"Guía para la expresión de incertidumbres de medición" GUM, versión 

castellano del INTI – FÍSICA Y METROLOGÍA. 

 
1.3.3. MANTENIMIENTO / CONTROL DE DOCUMENTOS 

 
Por encargo del Director de Metrología Física, el Responsable de Calidad y 
los Jefes de Departamento, tienen la responsabilidad de elaborar y 
mantener el MC y PG y los PC y PE respectivamente. El Director garantiza 
que el MC es accesible a todo el personal de Metrología Física.  Los Jefes de 
Departamento garantizan que los PC son accesibles a los respectivos 
integrantes involucrados. 

Las revisiones periódicas de la documentación también ocurren durante la 
Revisión del Sistema según el Procedimiento PG01 Auditorías Internas y 
Revisión del Sistema. 
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El Director Técnico y los Jefes de Departamento de la preparación, revisión, 
aprobación, y su puesta en vigencia y distribución, según corresponda, toda 
vez que planifican e implementan cambios en el sistema de gestión, 
aseguran el mantenimiento de su integridad. 

La actualización de las normas y especificaciones técnicas de referencia es 
de responsabilidad de los Jefes de Departamento. La comprobación 
correspondiente se realiza cada 6 meses, debiéndose registrar la 
actualización o consulta realizada en la ficha de control de Normas MC06 
colocada en la portada de la Norma y/o con una firma, responsable y fecha 
de control en la misma. Si se realiza un control vía web se archivará la 
impresión de pantalla en formato PDF. 

En el caso que los Departamentos participen de los comités de revisión de 
Normas, quedará como registro de control de las mismas las minutas de las 
reuniones correspondientes, sin necesidad de registrar las comprobaciones 
en la ficha MC06. 

Si, como consecuencia de una revisión, el responsable de la confección 
detecta la necesidad de actualizar el documento (a través de algún 
cambio/modificación/introducción/eliminación), esta actualización de ser 
posible, la realizarían las mismas funciones que actuaron en el documento 
original. 

Todas las revisiones del MC, los PG, los PC y los PE son puestas en vigencia 
por el Responsable de Calidad de Metrología Física con firma y fecha, en el 
formulario MC1 (Apéndice 1). El receptor debe confirmar el recibo y 
ejecución de las instrucciones indicadas en dicho Formulario. 

El formulario de puesta en Vigencia es archivado por el Responsable de 
Calidad. 

Una revisión en un capítulo de cualquiera de los documentos citados lleva 
consigo el reemplazo del capítulo entero. Si se modifica un apéndice o un 
anexo, se intercambia solo el mismo. La revisión es cambiada 
correspondientemente.  

Finalmente, deberán marcarse con una barra en el margen derecho o 
pintarse en amarillo las últimas modificaciones y/o introducciones y/o 
eliminaciones en los distintos capítulos o en los anexos. 

Cuando, entre sucesivas revisiones, se producen 
cambios/modificaciones/introducciones/eliminaciones de carácter menor, 



MC CAPITULO 2 

 
 

Copia No Controlada  

se documentan a través de "hojas de enmienda" (Formulario MC5 Apéndice 
5), situación que es remitida desde los documentos mediante el marcado de 
los párrafos, con dos barras paralelas en el margen derecho. 

Normalmente se documenta pasando de una revisión a otra sin necesidad 
de la hoja de enmienda. 

La hoja de enmienda, cuando se produce, forma parte de cada uno de los 
documentos del SC y son agregadas al final de los mismos. En el caso del 
MC, se colocará al final del capítulo correspondiente.  Cada documento del 
SC tiene luego de su Portada o Página Titular una Lista de Enmiendas y un 
Índice. 

Una vez que el documento supere las 3 enmiendas se deberá realizar una 
nueva versión. Cada enmienda realizada en papel, deberá acompañar de la 
misma manera el documento digitalizado que se encuentra en el servidor 
Calidad. 

El estado actual de cada uno de estos documentos es determinado por 
adecuación de la portada, en el que se indica la fecha de revisión. 

Todos los documentos del Sistema de Gestión de Metrología Física. Serán 
revisados al menos una vez cada 5 años. De no existir cambios y/o 
modificaciones en la documentación se registrará en la portada la fecha en 
la que fue revisado acompañado por la firma de quien intervino en el 
documento. 

En el caso que sea necesario planificar un apartamiento de las políticas 
documentadas, procedimientos o especificaciones normativas, son 
demostradas las razones técnicas válidas para hacerlo y que la calidad de las 
calibraciones/ensayos no se ponen en riesgo por esta acción.  La 
justificación para el apartamiento junto con la aprobación por la Dirección 
Técnica de Metrología Física es documentada en los registros 
correspondientes. 

Si el personal se apartó, sin aprobación, de las políticas documentadas, 
procedimientos o especificaciones normativas, y ello conlleva afectar la 
calidad de los resultados de las calibraciones/ensayos se procede de la 
siguiente manera: el trabajo se detiene inmediatamente; los equipos o 
ítems objeto de calibración/medición/verificación/ensayo son 
identificados, segregados o descartados según corresponda; se emprenden 
todas las investigaciones y acciones correctivas necesarias antes de 
continuar con el trabajo y se procede de acuerdo al PG01 No Conformidad. 
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Si se concluye que estas actuaciones conllevan a que los resultados de las 
calibraciones/mediciones/verificaciones/ensayos no sean afectados, pero 
determinan posibles debilidades del sistema de gestión se procede también 
de acuerdo al PG01 No Conformidad. 

1.3.4. DISTRIBUCIÓN Y CONTROL DE LOS DOCUMENTOS MC, PG, PC, PE  
 
Todos los ejemplares del MC y los PG son distribuidos por el Responsable de 
Calidad y/o alterno de Metrología Física en formato digital. (Disponibles en 
el servidor). 

Los PC, PE y PG propios son distribuidos por el por el Responsable de 
Calidad y/o alterno. 

El Responsable de Calidad dispondrá de una copia impresa y digital 
actualizada del MC y de los Procedimientos Generales en el servidor calidad 
de Metrología Física. 

Todos los ejemplares del MC, PG, PC, PE y PG Son distribuidos de la 
siguiente manera.  Para ejercer un control, todos los ejemplares son 
numerados. 

DOCUMEN

TO 

OFICINA  

CALIDAD 

SERVIDOR 

CALIDAD 

OFICINA  

JEFE DE DEPTO. 
LABORATORIOS 

MC 
D      

P      

PG 
D      

P      

PC 
D      

P      

PE 
D      

P       
D: Copia Controlada digital 

P: Copia controlada en papel ( De ser necesario) 
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El Responsable de Calidad archiva el formulario MC1 (puesta en vigencia 
de revisión) y es responsable sobre el control de estos documentos. 

Se distinguen 3 tipos de ejemplares tanto de MC como de PC, PG y PE: 

Ejemplares que no han sido controlados, y que no son utilizados para la 
realización de las actividades de Metrología Física, que se identifican 
como: Copia Nº ... NO CONTROLADA. 

Ejemplares que están sujetos a modificaciones regulares, que se 
identifican como: Copia Nº ... CONTROLADA, debiéndose firmar el 
Capítulo 1 (sólo para el MC) y el Índice. 

Ejemplares que son considerados obsoletos, que no son utilizados por 
Metrología Física y que son guardados por razones históricas y/o para 
preservación del conocimiento, que se identifican como: COPIA 
OBSOLETA. 

El Responsable de Calidad informa a todo el Centro la puesta en vigencia 
del MC y de los PG vía correo electrónico. 

El Responsable de Calidad registra los receptores de los documentos de 
los PC, PE y PG y mantiene una copia digital en el servidor de Metrología 
Física. 

El Director y cada Jefe de Departamento de Departamento son 
responsables del control de documentos específicos de su sector 
respectivo. 

1.3.5. CONTROL DE DATOS Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

Todos los procedimientos e instrucciones del Sistema se encuentran 
fácilmente disponibles en el servidor de calidad que es mantenido y 
actualizado internamente. 

Los accesos están protegidos y son mantenidos de manera de asegurar la 
integridad de la información. 

Todas las carpetas y archivos poseen un Sistema de backup según se 
detalla en Apéndice 7. 
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1.3.6. LISTA DE DOCUMENTOS RELEVANTES VÁLIDOS  
 
En donde se indica su localización implicando con ello la responsabilidad de su 
archivo. 
 
 
 

Nº DESIGNACIÓN LOCALIZADO EN 

01 
MRA y Guía propuesta para la evaluación 

de pares. 

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor  

02 
Convenio de constitución de Metrología 

Física. 

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor0 

03 Ley 19511. 
Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor 

04 
Sistema Métrico Legal Argentino - 

SIMELA - 1989. 

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor 

05 
Decreto 788/03 reglamentario de la Ley 

19511. 

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor 

06 

 

Colección de normas técnicas 

recomendaciones, reglamentos 

especificaciones, nacionales, extranjeras 

e internacionales vigentes. 

 

Puestos de trabajo, Oficina del Jefe de 

Departamento. 

Bajo Título rastreable o Clasificador D. 

07 

Colección de documentos normativos 

(normas técnicas, recomendaciones, 

reglamentos, especificaciones, manuales 

de fabricantes, ediciones anteriores y 

válidas. 

Puestos de trabajo, Oficina del Jefe de 

Departamento. 

Bajo Título rastreable o Clasificador E. 

08 
Colección de manuales y 

especificaciones del fabricante vigentes. 

Puestos de trabajo. 

Clasificador F. 

09 "Guía para la expresión de 

incertidumbres de medición" -GUM, 

Original en el puesto de trabajo del especialista y 

copia fiel para uso interno en la oficina de los 

Jefes de Departamento. 
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Nº DESIGNACIÓN LOCALIZADO EN 

versión castellano del INTI – FÍSICA Y 

METROLOGÍA. 

10 
EA - 4/02: "Expression of the Uncertainty 

of Measurement in Calibration". 
Puesto de trabajo del especialista. 

11 Instrucciones de uso de equipos. 
Puestos de trabajo. 

Bajo Título rastreable o Clasificador G. 

12 

Norma ISO 9000 

Norma 17025:2017. 

Vocabulario VIM  

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor  

13 

Registro de personal. Nombre y apellido, 

pertenencia, función y posición 

escalafonaria. 

Archivo digital con copia de resguardo. 

14 Identificación de signatarios. 
Oficina del Jefe de Departamento  

Bajo Título rastreable o Clasificador I. 

15 

Planes de la Calidad  

Oficina del Jefe de Departamento  

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor. 

 

Procedimientos específicos. 

 

Oficina del Jefe de Departamento  

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor. 

 

16 

Manual de la calidad y Procedimientos 

generales. 

 

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor. 

 

17 
Introducción Histórica 

 

Responsable de Calidad – Formato digital en 

servidor. 
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Nº DESIGNACIÓN LOCALIZADO EN 

17 
Matriz de competencias del personal 

 

Formato digital en servidor. 

 

 

1.3.7. DOCUMENTOS DE MENOR RELEVANCIA VÁLIDOS 
 
Los Jefes de Departamento revisan y mantienen indicando fechas de 
emisión o revisión y con su firma todos aquellos documentos tales como 
tablas de calibraciones, tablas o factores de conversión de unidades de 
medida, gráficos, afiches, dibujos, planos, etc. que se disponen en las áreas 
y puestos de trabajo. 

1.4. SUPERVISIÓN 
 

1.4.1. MEDIDAS INTERNAS 
 
Ver Procedimiento General PG 02 “Auditorías Internas Cruzadas y Revisión 
del Sistema”, en este PG se contemplan los siguientes puntos: 

 Auditorías internas y Cruzadas 
 Auditorias In-Situ 
 Revisión por la Dirección 

 

1.4.2. EVALUACIÓN EXTERNA 

 Evaluación externa de segunda parte 

Metrología Física acepta visitas de evaluación del SC por parte del usuario 
que lo solicite. 

El resultado de la visita de evaluación se consigna en un informe que se 
entregado al Director de Metrología Física. 

El Director de Metrología Física es responsable del cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de ese informe. 

Estas actividades son realizadas como parte de las medidas de supervisión 
interna y la ejecución de la evaluación externa de segunda parte es 
documentada y registrada. 
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 Evaluación externa/evaluación por pares de las capacidades de medición y 
calibración (CMC's) del INTI 

Para evaluar los Laboratorios el/los evaluador/es actuante/s realiza/n 
visitas de evaluación.  El Director Técnico de Metrología Física es informado 
sobre la fecha de la visita y sobre los puntos esenciales que serán evaluados.  
La evaluación se basa en preguntas o en listas de comprobación de 
conformidad con la norma 17025:2017 (equivalente a Norma ISO/IEC 17025), 
los documentos específicos aplicables y/o la Guía propuesta para la 
Evaluación por pares actuantes según corresponda (ver lista de documentos 
relevantes válidos) y los documentos MC, PG, PC y PE de Metrología Física. 

La visita de evaluación es ejecutada bajo la dirección de los evaluadores.  El 
resultado de la visita de evaluación es consignado en un informe que es 
entregado al Director de Metrología Física. 

 

El Director de Metrología Física y el personal que el designe, serán 
responsables del cumplimiento de las obligaciones que se derivan de ese 
informe. Estas actividades se realizan como parte de las medidas de 
supervisión interna. 

1.5. ASEGURAMIENTO DE LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS 
 
Cada Departamento lleva a cabo diferentes actividades y procedimientos 
para realizar el seguimiento de la validez de los resultados. 

Los Departamentos registran mediciones, tendencias, cálculos y estadísticas 
de las maneras que consideren convenientes, en el servidor Calidad se 
completa una matriz general de los diferentes controles que se realicen y su 
correspondiente frecuencia a modo informativo general del Sistema de 
Gestión de Metrología Física. 

Los registros del desarrollo y medidas tomadas para el Aseguramiento de Calidad, 

serán registrados por cada Departamento 
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